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CORPATES —. CTORASA DA POE LA LCAORFARTIA DNERMODPROAIA A 

SERVICIOS. FUMERALES DIVIHO HIRO SERFUDIL Safie oc 

CUAPITLA TADETERRADOAADA 

"Ha . 3% En la ciudad de Partoviedo, Capital de la Procincia 

de Panabíi, Fepública del Ecuador, hor día silernes s*eintinuc de 

vna delo afía dos mil sele ante mila  deckera — Paria Beatriz 

Urdorez Zambrano. Motbaria Pública Segunda del LantOns, — COMPparercxz 

el ingeniero ERNESTO RLFRIOO VERÁN SARCHEZ  Uoasado]. o EMO A 

calidad de Gerente General de la Compañía Permmeinada Servicios 

Funerales Divino Niña ERP. S.fiea tal ocoso do dustifica ou lo 

documentos habilitantes y elo compareciente ecuatoriano, maeror de 

edad, domiciliado en Guaraquil y de tránresite por esta ciudad o 3 

portador de =.u códula de ciudadanía que Pue presentada oe dime l— 

taz hábil para contratar y poder obligarse a quien de conocer dad 

fé O. Bién instruido del resultado os efectos de la escritura de 

REFORHA POR CARETO BE IARMIICILIO 4 LURA E CORETIVURCION DE COPPARNEA 

que procede a celebrar com libertad y capacidad civil necesaria 

el otorgante entregó a la escrita Hotaria una sinuika para Gui 

sea velesada a escritura publica la misma que copiada textual 

menes y Micer NEIRA: ENE HEOTARIC =< En dos protocolos de Esc 

túras Públicas del Despacho Hotarial a Su carga,  —sirease usted 

in corporar una de | -—REFORAA POR CAMBIO YE ERARIO fs UA E 

CORSTITLCIOR. E CORPARIA, con arreglo a las siquilentes Clausulas 

  

PROPER 3 ARMTELEDEANTES : Pediante Escritura Pública celebrada mn 

la Motaria Vigésima Prisera del Lanton Bssraqudll, 1. doce de



uo del año dos mil uno . $e constitusó la Compañia  —DEROPLIMHADA 

SEFICIOS FUNERALES DIVIPRRO HIRO SERFUDI SS... siendo inscrita en 

el Registro Mercentilo con el misero doscientos doce, el tres de 

foaosto del miso ao de es oborganienta,. FECHA : Lomparece al 

otorgamiento de  eueta escritura el ingeniero  ERHESTO. ILFFIDO 

TERÁN. AE Z y e a cadidad de Gerente Gereral de la — Lompaliía 

dernoainada BHervicios Furerales Disino Hito SERFUBL. Eos qual 

presenta eu nosbreaniento e interviene debidamente autorirado a 

dunta General de Socios ve de ocionistas reepeciiamen Ley QU: ue 

adiunta mr TERCERA 2 Los ecos de la Compaítia acuerdan renmirwe 

con el ániso de Reforear el artículo Sequedo de la claueula 

Primeras de acuerdo al cta de Fecha prisero de dudo del año dos: 

il. =els , que =e adiunta, $1 mismo que dice : CLÁUSULA SEGUNDA 

friicauidla Segundo 2: El dowicildio principal de la Compañía será el 

Ctandtón Guesyaquil, Provincia del Guayas. Fepública del Ecuador, en 

la dirección calde Rocafuerte y General Córdovyag ys 2 do suceda” 

cs dira (2 ARTICULO SEGURO < El domicilio principal de la 

cmapeñila será el Cantón Elcor álfarocburán ». Ciudadela Alberto 

Maldonado, Lalle San Miquel y ftahualpas. esquina Panzana  —diecio-” 

cho Solar veintinuer. "LARA » ALEPTALIOAN: Presente el compare 

ciente acepta en todas st partes el contenido de la presente por 

corseenir a loe intereses de <,n representada. Eirrase usted setor- 

Hotaria agregar las demás lámmsalas de estricta exigencia legal 

para que este contrato hkenga plena eficacia  urídica. Fi Dra. 

Lets Chancar Des Mato. 07 Laia Hasta aquí la einuta. EL 

otorgante se afirma y ratifica en el contenido integro de la —



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., CELEBRADA EL 

1 DE JUNIO DEL 2006. 

En el cantón Durán, al primer día del mes de Junio del 2006, a las 

diez horas y Cuarenta y dos minutos, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la ciudadela Maldonado Manzana 18 Villa 29, se reúnen los 
accionistas de la compañía: Señor Kléber Sánchez Arteaga, propietario 

de 400 acciones; y, Ernesto Wilfrido Terán Sánchez, propietario de 400 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar 

cada uno y dan derecho a un voto por acción de acuerdo a su valor 

pagado. Como los accionistas representan la totalidad del capital 

suscrito de ochocientos dólares, los prenombrados concurrentes, 

aceptan por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas, 

estando también unánimes en que la Junta resuelva autorizar el cambio 

de domicilio de la compañía registrada en el cantón Guayaquil, para 
registrar el nuevo domicilio en el cantón Durán. En consecuencia, de 

acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, se declara que la Junta de Accionistas 
queda validamente constituida, teniendo como asunto del orden del día 

el que ha quedado fijado por unanimidad. Preside la sesión el señor 
Ernesto Terán Sánchez y actúa como secretario el señor César Terán 

Sánchez. El Presidente considerando que en la presente sesión está 
representada la totalidad del capital de ochocientos dólares, declara 

formalmente instalada y abierta la Junta de Accionistas, y manifiesta 

que se debe resolver sobre el anotado orden del día. Luego de 
deliberar al respecto, por unanimidad, o sea con el voto de la 

totalidad de los accionistas de la compañia, la Junta resuelve 

autorizar el cambio de domicilio de la compañía al cantón Durán, en la 

siguiente dirección Cdla. Alberto Maldonado, calle San Miguel y 
Atahualpa esquina Manzana 18 Solar 29, tal como esta estipulado en las 

escrituras de compra y venta correspondientes, autorizando que el 

trámite lo realice el departamento legal de la compañía. No habiendo 

otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 
redacción del acta, y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, 

por secretaria se da lectura a la presente acta, la misma que se. 

aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da-for 

terminada la sesión la las doce horas y cincuenta y dos minutos. Á 
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SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO 
SERFUDI S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 1 de Abril del 2.006 

Señor Don , . 

ERNESTO WILFRIDO TERÁN SANCHEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañia SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco años. 

De conformidad con lo establecido en los articulos décimo segundo y décimo 
tercero del Estatuto Social, a usted le corresponderá entre otras cosas, ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de manera 
individual, con las limitaciones constantes en los antes mencionados artículos. 

La Compañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A. se 
constituyo mediante Escritura Publica otorgada el día 12 de Julio del 2.001 ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz 
Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 10 de 
Octubre del 2.001. 

Atentamente: 

DTD) 

SUSANA RENDON PALACIOS 
Secretaria Ad-hoc 

    

   

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO NINO SERFUDI S.A. y declaro 
que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 1 de Abril del 2.006, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.989 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:03 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., a favor 

AMANUENSE; Ronny 

de ERNESTO WILFRIDO.TERAN S) Ye a foja 44.387, 
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ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa > E 
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ORDEN: 19989 O 
LEGAL: Patricia Murillo , 1 

O MERCANTIL 
rv áRO or: ELÚANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

¿NUMERO RUC: — 0992218843001 
RAZON SOCIAL: SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUGIS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: QoS 

REP.LEGAL ¿AGENTE DERETENZIO 6 CR a 
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Lugar de emisión: Eecha y horas     
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Bra. María Beatriz Ornúñez Z. 
" NOTARIA SEGUNDA 
SANTON PORTOVIEJO 
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Bra. Muria Mentriz Ordes E 
NOTARIA SEGUNDA 

GANTON PORTOVIEJO 

DOI EFE : Que al margen de la matriz de la presente escritura de REFORMA A 

UNA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS 
FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A. realizada en esta Notaría con fecha 
29 de junio del 2006, anoto razón sobre la aprobación del cambio de domicilio de la 
ciudad de Guayaquil al Cantón Durán y Reforma del Estatuto, la misma que fue 
aprobada mediante Resolución No. 08-G-DIC 0003730 de fecha 24 de junio del 
2008 , dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil Ab. María Anapha 
Jiménez Torres. Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley , firmando en 
Portoviejo a los ocho días del mes de agosto del dos mil ocho. 
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"Bra. María Bentria Ordóñez 
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Regístro Mercantil de Guayaquil Pagina | 

$ 12982 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION,. 

    

  

Certificación de Historia Societaria : 

Nombre de Compañía: SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO 
SERFUDIS.A. 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada. 12 de Julio del 2001 

Notario: DR. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

Este Cantón : 

Plazo: $0 Años 

Capital Autorizado: US $ 1.600,00 
Capital Suscrito : US 3 800,00 
Fecha de Inscripción: 10 de Octubre del 2001 

Resolución  Aprobatoria: +  01-G-IJ-0008923, dictada por el 
SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 24 de Septiembre del 2001 

Fecha de Inscripción: 10 de Octubre del 2001 

Desde el 10 de Octubre del 2001 ( fecha de inscripción de la Constitución ) 

hasta hoy SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A. no 

ha realizado AUMENTO DE CAPITAL, ni REFORMADO SUS 

ESTATUTOS 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 

hasta el 27 de Agosto del 2008 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 1 de Septiembre del 2008 ' 
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Ab. ZOILA CEDEÑO CELLAN y O 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil oi 

DELEGADA —=Ñ 
Valor pagado por este Trabajo: $14,11 

      

Ref: 109990-M-01 / 
E: Isabel Espinoza 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 08-G-DIC-0003730, dictada por Intendente de Compañías de 

Guayaquil (e), el 24 de Junio del 2008, se tomó nota del Cambio de domicilio y 

reforma de Estatutos, que contiene la resolución que antecede, al margen de la 

matriz de escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., 

otorgada ante mí, el 12 de Julio del 2001.- Guayaquil, cinco de Marzo del dos 

mil nueve.- 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

  
La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2009 3941 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiseis de Mayo de Dos Mil Nueve 

queda inscrito el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía ([SERVICIOS FUNERALES 

DIVINO NIÑO SERFUDI S.A.]), Junto con la resolución 

aprobatoria N” [*08-G-DIC-0003730] de fecha 

[Veinticuatro de Junio de Dos. Mil Ocho], dictada 

por la Intendenta de Compañías de Guayaquil (E), 

Ab. María Anapha a Torres; en el Registro 
MERCANTIL de fojas 1 1938 con el número de 
inscripción 124. REG LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓ N 

DA Ba 
E. "3trador «> la Propiedad Interino 

del Cantón Duyrén 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 26.763 

FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:10 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Julio del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0003730, 
dictada el 24 de junio del 2008, por la Intendente de Compañías de 
Guayaquil (E), Ab. María Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Cambio de Domicilio de la compañía 
SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Durán y la Reforma del Estatuto, de 
fojas 71.334 a 71.348, Registro Mercantil número 13.821.- 2.- Se 
efectuó una anotación del cóntenido. de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiya.- 

ORDEN: 26763 
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